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AMPLÍA EL PLAZO PARA l.A Ei.ADORACIÓN DEL
ANTEPROYECTO DEL DECRETO SUPREMO QUE
ESTABLECE baTAS DE RECOLECCION Y
vALORiZACION Y OTRAS OBLIGACIONES
ASOCIADAS DE ENVASES Y Eb©Ai.A.)BS Y
SEGUI.A oN SiSTE}4A DE DEPOSITO Y
REEMBOLSO DE ENVASES DE BEBIDAS
RETORNABLES DE tJN SOLO USO

SANT:AGO, Z 5 ENE 2Q19

RESOLUCIÓN EXENTO N'

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N'
20.920, marco para ]a gestión de residuos, ]-a responsabe.].i.dad extendida
del productor y comento al reciclaje; la Ley N' 19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente; la Ley N' 18.575, Orgáni-ca Constitucional
de Bases Generales de la Administraci.ón del Estado, cuyo texto
refundi.do, coordinado y sistemati.zado fue fijado por el decreto con
fuerza de ].ey N' 1/19.653, de 2000, del Ministeri.o Secretaría General
de la Presidencia; la Ley N' 19.880, que Establece Bases de los
Procedimientos Administrativos que Rigen [os Actos de ].os órganos de ].a
Admi.ni.stración de] Estado; e] Decreto Supremo N' 8, de 2017, de].
Mini.sten.o del Medio Ambi.entre. Reglamento que regula el proceda.mi.enla
de elaboración de los decretos supremos establecidos en la Ley N'
20.920; la Resolución exento NO 1.492, de 20.L7. del Mini.sten.o de}
Medí.o Ambiente. que da ini.cio al proceso de elaboración del decreto
supremo que establece metas de recolección y valora.zación y otras
obli-naciones asociadas de envases y embalajes, y regula un sistema de
depósito y reembol-so de envases de bebi.das retornables de un sol-o uso;
la Resoluci.ón exenta NO 110, de 2018, del Ministerio del Medí.o
Ambiente. que amplía el plazo para aportar antecedentes técnicos,
económicos y sociales sobre las materias a regular en el decreto
supremo que establece metas de recolección y valorización y otras
obligaciones asociadas de neumáticos y en el decreto supremo que
establece metas de recolección y valorización y otras obligaci.ones
asociadas de envases y embalajes, y regula un si.suema de depósito y
reembolso de envases de bebidas retornables de un solo uso; la
Resoluci.ón exenta NO 11, de 2018, del Ministerio del Medio Ambiente,
que convoca a representantes para integrar el comi.té operativo ampl-iado
que partí.cipará en la elaboración del decreto supremo que establece
metas de recolección y valora-zación y otras obligaci.ones asoci.adam de
neumáticos y del decreto supremo que establece metas de recolección y
valorizaci-ón y otras obligaci.ones asociadas de envases y embalajes, y
regula un sistema de depósito y reembolso de envases de bebidas
retornables de un solo uso; la Resolución exento NO 127, de 2018, del
Mini.sten.o de] Medio Ambiente, que ampJ-ía e] piazo para presentar ].as
postulaci.ones para i-ntegrar los comités operativos ampl-iados que
participarán de la el-aboraci.ón del decreto supremo que establece metas
de recolección y valorización y otras obli.gao.ones asociadas de
neumáti.cos y del decreto supremo que establece metas de recolecci.ón y
valora.zacíón y otras obli.naciones asociadas de envases y embalajes, y
regula un si.steena de depósito y reembolso de envases de bebidas
retornab[es de un so]o uso; ].a Reso]ución exenta NO 179. de 2018. de]
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Mi-nisterio del Medí.o Ambiente, que desi.gna integrantes del comité
operativo ampli-ado que partio-pará en la elaboración del decreto
supremo que establece metas de recolección y valorizacíón y otras
obligaciones asoci.idas de envases y embalajes, y regula un sistema de
depósito y reembolso de envases de bebidas retornables de un solo uso;
la Resolución exento NO 536, de 2018, del Ministerio del Medio
Ambiente, que amplía el plazo para la elaboración del anteproyecto del
decreto supremo que establece metas de recolecci-ón y valorización y
otras ob].igaciones asoci-adós de envases y embalajes y regula un sistlema
de depósito y reembolso de envases de bebidas retornables de un solo
uso; y la resolución N' 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la
República, que fija normas sobre exención del trámi.te de toma de razón,
y

CONSiDERAllDO

l Que, medí-ante la Resoluci.ón exento N' 1.492, de 22 de dia.embre de
2017. el Mi.nisteri.o del Medio Ambi.ente dio ini-cio al proceso de
elaboración del decreto supremo que establece metas de recolección y
valorización y otras obligaciones asociadas de envases y embalajes,
y regula un sistema de depósito y reembolso de envases de bebidas
retornables de un solo uso.

2 Que, de acuerdo a lo di.spuesto en los artículos 5' letra g) y 25
letra f) del Reglamento que regula el proceda-miento de elaboraci.ón
de los decretos supremos establecí-dos en la Ley N' 20.920, la
resolución que da inicio a dicho proceso debe indy-car el plazo para
dictar un anteproyecto de instrumento.

3 Que la Resolución exenta NO 1.492, del 22 de diciembre de 2017, de
este Ministerio, en su resolutivo 9. fijó un plazo de seis meses
contados desde la fecha de su publicación en el Diario Ofi.eial para
dictar el referido anteproyecto de decreto supremo. Habido cuenta de
que la publi-cación se efectuó el día 4 de enero de 2018, el plazo
para dictar el anteproyecto vencería el día 4 de julio de 2018.

4 Que el plazo anteriormente señalado fue ampliado en 8 meses,
medí.ante la Resolución exenta NO 536, de 3 de julio de 2018, del
mi.nisterio del Medio Ambi.ente, debiendo dictarme el anteproyecto de
decreto supremo el día 4 de marzo de 2019.

5 Que, asi-mismo, el Reglamento que regula el procedimiento de
elaboración de los decretos supremos establecidos en la Ley N'
20.920, en sus artícu]os 7o y 25, seña].a que este Mini.stereo deberá
llevar a cabo un análisis general del i-mpacto económico y soo.al,
comparando la situaci-ón a ser propuesta por el anteproyecto con la
si.tuación actual, sin anteproyecto en ejecuci.ón. y que dicho
análisis deberá realizarse dentro del mismo plazo de elaboración del
anteproyecto.

6 Que, a su vez, los artículos 9o y 27 señalan que el Mini.sten.o
deberá consultar el anteproyecto con organismos públicos competentes
y con organo-snob pri-vados, para lo cual deberá consta.huir un comi.té
operan-vo ampliado, integrado por representantes de los ministerios,
así como por personas naturales y jurídicas ajenas a la
Administración del Estado que representen a los productores, los
gestores de residuos, las asociaciones de consumidores, los
recicladores de base, la academia, las organizaciones no
gubernamentales, entre otros.



7 Que la Resolución exenta NO 1l de 2018. de este Ministerio, convocó
a di.stintos representantes de diversas ente.dades a integrar el
referi.do comité operativo ampli.ado. El Ministerio, con
posters.ori.dad, designó a sus mi.embros a través de ]a Reso].uci.ón
exento NO 179, de 20].8.

8 Que, a la fecha. se han sostenido 5 reuniones con el comi.té
operativo ampliado y se han di.scuti.do una gran cantidad de temas y
materias a regular. Estas sesiones se han llevado a cabo los días: 5
de noviembre de 2018, 27 de noviembre de 2018, 21 de diciembre de
20]-8, ]-J- de enero de 2019 y 25 de enero de 20]-9

9 Que, no obstante ]-as semi.ones acaecidas, subti-ste aún una
multiplica.dad de asuntos que el comité operativo ampliado no ha
alcanzado a conocer y que. atendido lo úti.les que han resultado las
reuniones anteriores, se estima necesari.o que sean discutidos en
dicha i.nstanci.a.

10. Que. en adici-ón a lo antero.ormente señalado, en vi.stud del prince.pi-o
participativo, contenido en el artículo 2o, letra f) de la ley NO

20.920, que i.ndica que "la educación. la opinión y el
invoJ-ucrami.endo de la comunidad son necesari-os para prevenir la
generación de residuos y fomentar su reub.lizaci.ón, reciclaje y otro
tipo de valorización", se ha decido iniciar un proceso de
invo[ucrami.eREo de ]-a ciudadanía, en e]. que se buscará no sóio
realizar acciones que den a conocer la ley NO 20.920 y educar a la
poblaci.ón al respecto, si.no que además se les i.notará a partí-cipar.
entregando insumos que serán confi.deudos en la regulaci-ón.

ll.Que, para llevar a cabo lo anterior, se realm.zarán múltiples
actividades entre el lunes ll de marzo y el vi.eones 12 de abri-l de
2019. Estas activé.dades contemplan talleres abi.ellos al público para
abordar temáti.cas re]acionadas a ]a ]-ey NO 20.920 y, en patti-cular,
a la responsabe.li.dad extendida del productor apb-cada al producto
prioritari-o "Envases y Embalajes"

12.Que, buscando darle un alcance nacional y promoviendo la
descentralización, se prevé que estos talleres sean realizados, al
menos, en ].as ci.udades de: Punta Arenas, Concepción. Santiago,
Valparaíso e lqui.que. Adicionalmente, representantes del Mi.ni.sten.o
del Medio Ambi.ente sostendrán reuniones de trabajo con actores
relevantes de esas ci.udades y sus alrededores.

13.Que, en atenci-ón a ]-o fructífero que ha resultado red.bir i.nsumos de
di-versos organismos públi.cos y pri.vados, se realm.zarán tres desi.ones
más del comité operan-vo ampliado.

14.Que se espera. con posteriori-dad a todas las actividades referídas,
disponer de un plazo que perdi-ta trabajar sobre los insumos, las
observad.ones y los comentarios recibi.dos, sin que ello conlJ-eve la
postergaci.ón de ]a ap]icaci-ón de ]-a responsabe.lidad extendi.da del
productor para el- producto priori-tallo envases y embalajes.

15.Que, por ]os argumentos expuestos y a fin de poder cump]ir con ]-o
señalado precedentemente, se vuelve necesario extender el pJ-azo
establecí.do en la Resolución exenta NO 536, de 2018. de este
Mini.stereo.



REStJELVO

AMPLIAR el plazo para di-clar el
anteproyecto del decreto supremo que establece metas de recolección y
valorización y otras obligaciones asociadas de envases y embalajes, y
regula un sistema de depósito y reembolso de envases de bebidas
retornables de un solo uso, debi.endo di-atarse al día 31 de mayo de 2019.
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